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OIKBCaO!^«-AOMINt$TltACI^
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tiMfom  núm. 25-49

VENTA DB EJEMPLARES; 
ministerio da la Qobernaclért, planta 5a|%,

Número auolto,. 0,50

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de la Guerra.
Real odren concediendo la gratifica

ción de industria  de 1.500 pesetas 
anuales al Capitán de Ingenieros 
D, Jenaro Olivia Eerm ida y  al del 
mismo enipleo de Infantería D. Á 7i- 
tonio Domínguez Olarte. —r Pági
na 209.

Ministerio de Marina.
Beait sord^en disponiendo se publique

en este periódico oficial y  se circu
le en la Aromada el Real decreto y  
los inform es relativos a los servi- 
cios_ prestados por el personal de do
tación de la corbeta ''Nautilus'' d u 
rante las maniobras realizadlas para 
librarse de un ciclón que la alcanzó 
en su travesía de Martinica a San
tander.—Páginas 209 a 211.

Administración Central.
H a c i e n d a . — Dirección general de la 

Deuda y Clases pasivas. — 
de las declaraciones de derechos pa
sivos hechas durante la pi^imera 
quincena de Marzo de 1922.—Pági- 
na 211.

Go b e r n a c i ó n .—iSubsecretaría, — Tras
ladando Real orden de la Presiden

cia del Consejo de M inistros, rela ti
va a la instancia promovida por don 
Julio de Lecea y  Navas, exponiendo 
que desea publicar un ''Catálogo de 
la Industria  española'', r-r Pági- 

0-^^na 21‘5.
’̂ Ín s t r u c c ó n  p ú b l i c a . —' Subsecretaría. 

Asombrando a D. Hugo Obermaier 
Catedrático de Historia prim itiva  
del hombre en la Facultad de Filo
sofía y  Letras de la üniuersidact 
Central.— Página 215. ^7 

Real Academia de Ciencias Morales y 
Políticas . — Declarando que no ha 
lugar a conceder el prem io del Mar
qués de la Yega de Arrhijo a ningu^ 
na de las Memorias presentadas.— 

. Página 216.
A n e x o  2.*̂ — Ĉu a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

PARTE OFICIAL

í K S m i l  BEL C H S E IB  
BEHnUSTROS

B. M. el R e y  D. Alifonso XIII (q. D. gO, 
S. M. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia, 
iS. A. R. el Principie de Asturias e In 
fantes y demás personas de la A ugusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en isu im portante salud.

N B S T B M  BE LA fiHERRA
REALEB ORDENES 

.'Excmo.,,Br.: B. M. el R e y  (q. íD. g*) 
ha tenido a  b ien  oonceder la gna'bifi-: 
ciación de indusitria, .1-500 p e s e ta s  
anuales, a p a rtir  idie 1.*" del m e s  actual, 
al Cápitáíii de Inigenieiros D. Jenáro  Oli-:

vía Hermida, y al ideil miisimo empileo 
de In fan tería  D. Anitonio Domínguez 
Ciarte, diisiponibleis en  la primiera Re
gión y en  comisión en el servicio de 
Áeronáuticia, él prim ero afectio al La
boratorio Aerodinámico de- Materiailes 
en el Aeródromo de Cuatro Vientos, 
y eii segundio' al fotográfico de diicho 
Aeródromo.

De Real orden lo ; digo a  V. E. piara 
su conotcimiienito y  demás efieotos. Dios 
guarde a V. E. muiohos años. ¡Madrid, 
7 de Abriil de 1922.

OLAGUER-PELIU
'Señor Capitán general de la p rim era 

Región.

H T E R IO  DE HURHA
REAL ORDEN

Excmo. B r.: De-clafados/servicios ü e  
cam paña los prestados por el personal

de dotación de la corbeta “N autilus” 
durante las maniobras realizadas para  
librar,se de u n  ciclón que la alcanzó en 
su travesía de iMartinica a Santander 
en 27 de Julio último, por Real decre
to de 29 del corriente mes,
. B. M. eVREY (q: p .  g.), de confor
midad -con lo informado por el Estado 
Mayor Central y Asesor general y lo 
consultado por la Jun ta  (Superior de la 
Armada, se ha servido disponer se  p u 
blique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  se 
circule en  la Armada dicho Real de
creto y  líos respectivos informes y  
que, en consecuencia, se proceda por 
el Capitán gieneral del Departam ento 
de El F erro l a ab rir el ju icio contra
dictorio para  concesión de Cruces de 
la ¡Real y  M ilitar Orden de (San F e r
nando que procedan.

De 'Real orden lo digo a V. E. para 
s|i conocimiento y  efectos. Dios guar
d é  a V. E. muchos años. Madrid, 31 de 
Marzo de .1922.

OtRDOÑEZ
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Beñor •Almirante Jefe del Estado Ma
yor Central.—Señor Capitán general 
del Departam ento de El F erro l.— 
Señores...

“Ministerio de Marina.—Estado Ma
yor Central.—Exemo. S r .: El Coman
dante de la corbeta Nautiliis, Capitán 
de_ corbeta D. Manuel de Mendivil y 
Elio, da cuenta al ,General Jefe de la 
División de Instrucción de las inciden
cias ocurridas en el viaje M artinica- 
Santander, con anotivo de haber sido 
sorprendido por un  ciclón, y propone 
p p a  una recompensa al personal de 
dicha corbeta que c ita .~ A l cursar el 
escrito el Generai Jefe  de la División 
de Instrucción, recomienda el m érito 
de los hechos acaecidios, así como la 
pericia, serenidad y  decisión del Co
m andante de la expresada corbeta.— 
Nota: Difícil es para  el que suscribe 
hacer que con un ligero extracto de los 
hechos realizados por ia  dotación 'de la  
corbeta Nautilus, con motivo del c i
clón que sorprendió a esté  buque, pue-: 
da V. E. foriTiiar juicio del m érito con
traído por este personal. Ello sólo pue
de conseguirse con la lectura de la co
municación del iCoinandante, quien, no 
obstante contar con siete año'l'de per- 
mianencia en distinta,s ocasiones en di
cho buque, hace, a modo de resumen, 
las siguientes considéracioneis: “En el 
trance descrito, el más amargo y pa- 
voraso de mii vida de ¡mar, me cupo 
la  fortuna de tener el tino suficiente 
para  salvar el buque y  con él las vidas 
die sus tripulantes, pero nada hubiera 
conseguido sin la ciega obediencia, sin 
el arrojo, heroísmo y desprecio de 
la vida de mis subordinados; decla
ro, pues, en conciencia, que no a mí, 
sino a ellos, exclusivamente a ellos 
pertenecen los méritos de una jom ada 
para nosotros memorable; cuanto en 
su beneficio Se haga será inferior a sus 
merecimientos; yo estoy orgulloso de 
mandarlos. El Jefe que suscribe 
considera los servicios prestados por 
el personal propuesto excesivamente 
dignos de recompensa por la. pericia, 
valor, .serenidad y •abnegación demos
trados ál ejecutar las órdenes del €o- 
imandanté, y en este respecto tiene el 
honor de someter el expediente a la  
consideración de V. E., proponiendo 
su pase a la Jun ta  de Glasificación y  
Recompensas de la Armada.-—N: E. re 
solverá.—^Madrid, BE de Agosto de 1921. 
El Jefe del Negociado, Benigno Expó
sito .”

“M inisterio de M arina.—Ju n ta  ^de 
Recompensas.—^Dice ah  margen: Seño
res: Presidente, Ibáñez.—^Vocales. Bu-, 
higas. Mercader y Yolif.— Secretario, 
González Quintas.—Excmo. S r:: Yisto 
lo informado en este expediente, la^ 
Junta, por unanim idad, acordó consul
ta r a V. E.pque, con arregló la  lo dis
puesto  en el artículo 74 del Reglamen
to de la Real y Militar: Orden de San, 
Fernando, aprobado por Real decreto 
de 5 de Julio de 1920"(2). O., núm ero 
167), pudiera ordenarse la apertura; 
del oportuno juiício contradiictorio para: 
la c o n G e s ló n  de tan preciada conde-;; 
coración al Capitán de corbeta don 
Manuel Mendivil y Elfo y a  los segun
dos ■Contramaestres D. Santos Díaz Ló
pez, D. José Rodríguez Seoane y don

Francisco N avarrete Ceniza y al ma~  ̂
rinero de segunda clase Gruz Chacar- 
tegui Arrinda, como prem io a su he
roico com portam iento en los hechos de 
que se tra ta ; y conceder las siguientes 
recom pensas: Al Teniente de navio, 
Excmo, Sr. D. Rafael Fernández de 
Henestrosa y Salabert y prim er Con
tram aestre D. José .Vigo Morales, la. 
Cruz de prim era  clase del Mérií o Na
val, con dilstintivo rojo, sin  pensión.— 
Al segundo Contram aestre D. Ju lio  L a- 
bisbal Vigo y operario velero Abelardo 
López Montovio, la Cruz de p lata  del 
Mérito Naval, con distintivo rojo, p en 
sionada con 25 y  7,50 pesetas m ensua
les, respectivam ente, durante cinco 
años, con arreglo a lo dispuesto en la 
regla segunda, inciso D) de la  base ;10̂  
del Real decreto de '1.° de Julio de 1918 
(D. O., númf. 147).— A  los Cabos de mar 
Francisco Grueiro Pérez, José María 
Riveiro Meizoso, Jesús Vicente Castro 
y Eduardo íRodríguez Vidal; m arineros 
de p rim era clase José Piñeiro F ernán 
dez, V entura B arral Vidal, Andrés Co
ya Curras y Ambrosio Arisdiendi Isi- 
doy; y de segunda clase José Tubío 
Hernio (y Luis Fernández San Emete- 
rio, la milsmia Gruz con igual d istin ti
vo, con penisión vitalicia de 7,50 pese
tas mensuales, con arreglo a lo d is
puesto en l'a expresada regla, inciso y 
base; y a los aprendices m arineros de 
segundo año Leopoldo Costa Touza, 
Antonio D ifain Sánchez, Nicolás Bení- 
tez ..Ayaila y. Rafael Robles Muñoz y a 
los de p rim er año Higinio Domenech 
Escoceda y Manuel Vázquez Tasende, 
la Cruz de p lata del Mérito Naval, con 
distin tivo rojo, sin  pensión, con a rre 
glo a la  regla prim era del susodicho 
inciso y base.— V̂. E., no obstante, acon
sejará a S. M. lo que crea m ás acerta
do.—‘Madrid, 14 de Septieimbre de 1921. 
E l Secretario, Luis Quintas.—^^Rubri- . 
cado.—^Conforme: El Presidente, F e
derico Ibáñez.” i

“Consejo Supremo de G uerra y Ma
rina.—Dice al m argen: Señores: P re 
sidente, F. de la  Puente, Estrada, 
Arráiz, Fontán.—Fiscal m ilitar, San
tiago Salavera, Mercader Sáiz-Pardo, 
Millo.— Fiscal togado, Valcárcel.—^Ge- 
neral Secretario.— Ŝe rem ite inform e 
sobre la procedencia de apertu ra  de 
juicio contradictorio de la Cruz de San 
Fernando al personál que se cita de l a ; 
corbeta -Excmo. S r . : Con Real
orden comunicada por ese ,Mii^isterio en 
26 de Septiembre últim o se r e m it id a  
este Consejo Supremo el adjunto expé- 
diente, promovido a consecuencia de 
parte, producido por el Comandante 
de la corbeta Nnautilus, a fin de que el 
Alto Cuerpo inform ase sobre la p ro 
cedencia de apertura  de juicio contra
dictorio para  otorgar la Cruz de San 
Fernando al personal a que se refiere 
el infomnie de lá Ju n ta  de Clasificación 
y Recompensas de la Armada, unido a 
dicho expediente.— Pasado el expe
diente al Fiscal m ilitar, en censura de 
12 de Noviembre, expuso lo que si
gue: “É rM ih is tro  de M arina rem ite 
a este Alto Centro, a los efectos p re
venidos en el artículo 74, capítulo III 
del Reglamento d e  la  Orden de San 
Fernando, expediente promovido a 
consecuéncia d̂e parte, producido p o r  
el Comandante de la corbeta 
proponiendo al personal de su dota

ción, por su heroico com portam iento 
durante las maniobras realizadas p ará  
librarse de un  ciclón que le alcanzó en 
cu travesía d’e M artinica a .Santander, 
en 27 de Ju lio  último, encontrándose 
próxiimamente a los 44*~40’ de la titud  
Norte y los 20® de longitud O-efíte de ' 
Groenwich.—El Contralm irante Jefe  
dé' la División de Instrucción eleva 
el parte  al Almiirante Je fe  del Estadó 
Mayor Central de la Armada recomen
dando por su pericia, serenidad y de-; 
cisión ál citado Comandante Capitán 
de corbeta» D. Manuel de Mendivil, cu
ya habilidad m arinera y  conocimien
tos meteorológicos y oceanográíicos, 
dice ha tenido ocasión de notar cons
tantem ente du ran te  la ú ltim a cam paña 
de navegación efectuada por el buque.. 
La Ju n ta  de Clasificación y Recom-- 
pensas de la  Armada, por unanim idad, 
acordó consultar al M in istro : Qué con 
arreglo al artículo 74 del citado Regla
mento, aprobado por Real decreto de 
5 de Julio  de 1920, pudiera ordenar
se la apertu ra  del oportuno juicio con-- 
tradictorio  para  concesión dje tan  p re 
ciada •condecoración al referido Jefe  
y a los segundos ■Contramaestres don 
iSantos Díaz López, D. José Rodríguez 
Seoane, D. Francisco Navarrete Ceniza 
y el m arinero de segunda clase Cruz 
Chacartegui Arrinda, como prem ios a 
su heroico com portam iento en los he
chos de que se tra ta .—En el parte  dado 
por el iComandante de la Nautilus que 
figura en este expediente, consta: Que 
recelando la proxim idad de un m al 
tiempo, .metió aparejo  en la tarde del 
26 de Julio, para  dejar el buque m ari
nero y en condiciones de poder pasar 
la noche del 26 al 27 prevenido para  lo 
que ocurriese. A p rim a noche salto 
la brisa del ;S. E. que se fué entablan
do y refrescando, de ta l modo, que a  la 
una de la m adrugada el andar era de 
más de seis millas, ciñendo con las ga
vias. Poco antes de lâ s tres el baróm etro 
inició un descenso que llegó a 3 m/m, 
continuando después la bajada rápida, 
m ientras el viento refrescaba hasta 
liacerse m uy duro racheado, revelán
dose Ta m ar correspondiente. Metió las 
gavias altas y las m ayores y, a la ex
pectativa, cerró la capa m ura Er. con 
dos foques, velacho bajo, gavia baja, 
estay de gavia la cangreja en tres pu
ños. Á las seis de la m añana mandó en
vergar la trihquetilla, a  punto que 
se rifaba uno de los foques. A las seis 
y tre in ta  el viento era huracanado y 
el bu;que tomaba bien la capa, casti- 
gándoio la mar, que le destrozó el ter
cero y cuarto botes. En el transcurso' 
de  una hora, e f  viento roló d e  S. E. al 
N.̂  N. O. por el N., continuando la ba
jada del baróm etro y aumentando la 
mar, por lo que com prendió el Comian- 
dante que dé seguir capeando mura 
Er. ib a 'a -p a ra r  a f  vórtice, donde con-: 
sideraba su pérdida segura e inevita
ble, por lo que decidió rom per la  capa^ 
y córrer en doce cuartas por E r.—Pa
ra  facilitar la  arribada e iniciar la co
rrida dió el trinquete, que tam bién so 
rifó, pero cónsiguiendó Vencer el pun
to m uerto y que el barco arribase has
ta tener el viento por la a'léta; tam 
bién se rifa ron  e l’fó'que y ehestay  dé 
gavia, por lo qué, partiendó el buqeo^ 
de pufío^ corría peligro^ de atravesarse, 
iConcluido de envergar 'entonces, D; 
trinquetilla  la  dió, restábleci^éndo el
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¡equilibrio; pero, rifándose entonces el 
vniacho bajo, se quedó con la trinque^ 
tilla y gavia baja, andando 11 .mállas 
y equilibraindo la orzada con el timón, 
siéndole indispensable dar otra vela a 
proa para restableeer el equilibrio y 
dejar descansar el timón. JVlandó en
vergar y cazar el velacbo de respeto, 
para lo que hubo que subir a picar 
las relingas del que se había rifáao, 
que gualdriapéaba con furia, im pi
diendo la faena, y entonces, demos- 
trandoi un valor heroico, saltaron los 
Gontraimaestres Díaz, Rodríguez y Na- 
varrete, y seguidos por el m arinero 
Ohacartegui treparon, consiguiendo pi-' 
carias, envergándose después la vela,, 
nueva. Continuando la corrida compor
tándose el barco, de un modo admira^ 
ble empezó a subir el baróm etra, ale
jándose el buque del. vórtice, cediendo 
la vioflencia del huracán  duran te  la 
noche y pudiendó gobernar a rumbo 
en la m añana del 28.—-Por lo expuesto, 
el .Fiscal opina que, haibiéndose encon
trado la corbeta Nautilus seriam ente 
comprometida a causa dell desequili
brio establecido en su aparejo por ha
berse rifado las velas die proa, después 
de haber arribado para correr el tem,- 
poral y alejarse del vórtice en cuyas 
circunstancias lia pericia, serenidad y 
decisión de su Comandante el Capitán 
de corbeta D. Manuel de Mendivil y 
Elio, así como el valor heroico de los 
segundos Contramaestres D. Santiago 
Díaz Ló(pez, D. José Rodríguez Seoane 
y iD. Francisco .Navarrete Ceniza y el 
m arinero de segunda clase Cruz Glia- 
cartegui Arrida,, que voluntariam ente 
y revelando en todo momento que los 
hechos que realizaban no tenían m ás 
impulso que sobreponerse al peligro 
que amenazaba a la veterana corbeta, 
si no podía arranchar su aparejo en las 
oondiciones m arineras que estimaba 
su experto Comandante, salvaron al 
buque del peíligrO' que corría y con él 
a su dotación.—Teniendo en cuenta:
1.® Lo inform-ado por este Alto Cuer
po en 23 de Diciembre de '1913, en ca
so semiejanté por el qtie se concedió la 
Cruz de prim era clase de la  Real y Mi
lita r Orden de San Fernando ah Cabo 
do m ar D. Francisco* González Saleta, 
que sucuipbió, al degollar las gavias 
durante él tíeihpo del N. E. que capeó 
el mismo buque a la  a ltu ra  del cabo 
Fini:ste:rre e l 2^ de Diciembre de 1913; 
y 2.*̂  El informe de la Jun ta  de Re-, 
compensas y el artículo 74, títuio III 
del Regladme,tito de la Real y Militar 
Orden, así como el espíritu  déí miamo 
de premiai- el heroísmo, procede se 
abra  el juicio: cóntradictorio.-^Péro pa
ra que éste pueda tener efecto, con
sidera necesario la declaración coim- 
petente y previa del'Gobiernb de Su 
Maj estad, d'edlaraodo: Oue los hechos 
están comprendidos o son declarados 
como de carnpaña o tiempo dé guerra, 
contándose los plazos a p a rtir de 111- 
cha declaráción, como previene el a r
ticulo 34, título 1.“ dél citado Regla
mento. — El Fiscal togado suscribe 
este, informe. — Conforme el Consejo 
Pleno de 21 de Diciembre con él pre
cedente dictamen, de su acuerdo lo 
participo a V. E. para la resolución 
ue b. M.—Dios guarde a V. E. muchos 
anos.—Madrid, 26 de. EnerO' de 1922.— 
Excmo. Sr.—Francisco de Aguilera.—* 
R u b r ic a d o . ’-’ . .

• “Ministerio de Marina.—^Estado Ma
yor Central.—Tercera Sección.—Nego
ciado l.°-^Excmo. S r .: El Conseio Su
premo de Guerra y Marina devuelve ex
pediente sobre procedencia de ap ertu 
ra de juicio contradictorio para la con
cesión de Cruz de San Fernando al p e r
sonal que se cita de la corbeta N auti
lus, informado, en sentido favorable.— 
N o t a .— El Jefe que subscribe somete a 
la superior, consideración de V. E. la 
conveniencia de que ese expedienie 
pase al Centro de este Ministerio piás 
competente e interpretación de leyes, 
all objeto de que se exprese la forma en 
que ha de llevarse a la práctica lo acor
dado por eil Consejo Supremo.—V. E'., 
no obstante, resolverá.—Madrid, 9 de 
Febrero de 1922.—EO Jefe del Neigocia- 
dé. Benigno Expósito.—Rubricado.”

“M inisterio de Marina. — Asesoría 
general.— 13 de FebrerO' de 1922.^—Nú
mero 62.—^Excmo. Sr *. Con Real orden 
comunicada dé 26 de Septiembre del 
pasado año, rem itió  V. E. a inform e de 
Consejo Supremio de G uerra y Marina 
el adjunto expediente instruido con 
iraotivo dél oficio dado en Santander el 
9 de Agosto de 1924 por el Comandante 
de la corbeta Nautilus, ampliando el 
parte  de campaña Martinica-Santander, 
rendido en 8 del propio mes al General 
Jefe de la División de instrucción.—En 
dichos escritos, el aludido Comandan
te diescribe el cidlón de extraordinaria 
violencia que sorprendió al. buque de 
su mando y jos infinitos peligros sor
teados por el personal de- a .bordo y 
concluye calificando de heroica la/con
ducta de los segundos Contramaestres 
D. Sanios Díaz López, D. José Rodrí
guez Seoane y D. Fraincisco Navarrete 
Ceniza y la del m arinero de segunda 
Cruz C harcartegui Arrida, además de 
otros particulares de innecesaria cita 
para los fmes. de esta consulta. — El 
Consejo Suprem o/de G uerra y Marina 
en pleno, en acuerdo de 21 de D iciem - 
-bre último, informó que teniendo en 
cuenta lo aconsejado por dicho Alto 
Cuerpo en 23 de Diciémbre de 1913, 
respecto a un  caso análogo al que ahora 
motiva la cohslilta, el dictam en emii- 
tido por la  Jup tá  de. Jiecompehsas y  lo 
prevenidó en él aHíeulo. 74, título III 
del Reglamentó de íá Reál y  M ilitar Or- 
•een de San Fernando, inspirado en el 
deseo ée premiar el Jreroismo, procede 
abrir juicio contradictorio.—^Pero para 
ique esto tpueda tener éfecto — añade 
textu a límente el acuerdo—, considera 
necesaria la déclaración competente y 
previa del GoMérñó de S M. decla
rando: que ios héchos> están cemipren
didos o son declarados éomo de campa
ña o tiempo de guerra, contáhdófee los 
plazos a p a r tir  de dicha déclaración, 
como previene el artículo. 34, títú lo  I J  
del citadO’ Reglamento.—El Asesor Ge
neral ha examinado este expediente y 
pasa a exponer e!l juici o - formado acer
ca dé la traíñiitación del mismo.—E P ar- 
tículo 34 del Regí amento de ¡la Real y 
Militar Orden de San Fernando, apro
bado por Real décreto dé 5 de Julio de 
1920, prohibe que se otorgue la Cruz ' 
la misma por he-^hos que no sean de 
campaña, o se declare comvetente como 
tal.— tto añade dicho precento, ni dice 
otro alguno-del nr.ouio Roc’lamento, en 
form a y  por ,quién ha do hacerse la de

claración de referencia.—Tal defecto 
debe suplirse recurriendio a la  Legisla
ción procedente y, en concreto; a la ley 
de Recoimpensas a los Oficiales genera
les y particuilares de la Armiada de 15 
de Ju lio  de 1890, aplicando, supletoria
mente, lo prevenido en su artículo 3.® 
para considerar en tiempo de paz y  
casos extraordinairios, como hechos de 
guerra, los que determ ina el propio 
artículo.—^Lo aconsejado, además de la 
expuesta razón histórico-legal, ofrece 
la ventaja de que al conferir al Go
bierno de S. M., imiediante Real decreto 
y previo informe de la  Buperior de la 
Armada, la declaración dé que se tra ta  
presta al asunto toda la  im portancia 
que el mismo ofrece y  lo dota de las 
debidas garantías de acierto.—Y al dis
poner se publique en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y se circule en Armada él Real 
decreto y los respectivos informes con
signa las necesarias solemnidades.—► 
En consideración a cuanto queda ex
puesto, el Asesor general es de dicta
men que, para  ell cumplimiento dé lo 
estatuido en el artículo .34 del vigente 
Reglamento, dé la  Real y  M ilitar Orden 
de (San Fernando, con relación al hecho 
que m otiva este escrito, la deélaración 
que dicho precepto exige deberá hacer
la el Gobierno', (mediante Real decreto 
y previo informe; de la Ju n ta  .Superior 
de la Armada.—Y dicha Soberana reso
lución e informe, así como' los demás, 
relativos al mismo asunto, se publica- 
l án en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el 
Diário Oficial del M inisteno de Marin'^, 
Y. E'., no obstante, acordará.—Madrid, 
14 de Febrero de 1922.—^Excelentísimo 
señor.—Fernando González Maroto.—■ 
Rubricado. ”

. “M inisterio de Marina. — Ju n ta  Su
perio r de la Armadla.—E. M. C,. (Per
sonal).:—^Entrada, 21 Febrero. 1922.-^ 
Di'Ce al margen.—^Señores, Presidente, 
Anitón.-Vocales : Buhigas, Arjoña, Gon
zález Maroto, González Billón.— Secre
tario, iCervera.—ExcimO'. S r.: La Junta  
acordó por, unanim idad consultár, a 
V. E., de acuerdO' con los informes dél 
Estado Mayor. Central y Asesoría ge- 
ra l.—V. E., no obstante,,, aconsejará 
a S. ,M. lo que crea m ás conveniente. 
Madrid, 8 de Marzo de 1922.—-El Secre
tario, 2\ngel C ervera.— Rubricado..— 
Conforme: E!1 Presidente, Gabriél An-- 
tón.—Rubricado. ”

ADMINISTRACION CENTRAL

PIM STÉRIfi m  BACIENSA

DBftECCi08\l GEIVES^AL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de dere
chos pasivos hechas durante la p ri
mera quincena de Marzo de 1922.

Pesetas,

JUBILACIONES

D. Lázaro Zafra y Romero,
Portero de Salón de se-: 
gunda clase del Gongresó 
de los Diputados, Se le
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Pesetas,

declara el haber pasivo 
anual de 3.200 pesetas,
4/5 de 4.000, por Madrid. 3.200 

D. Abelardo Garraffa y Ló
pez, Jefe de A dm inistra
ción civil de tercera cía-, 
se. Se le declara el haber 
pasivo anual de 8.000 pe
setas, 4/5 de 10.000, por
Yalencia ...........   8.000

D. Antonio Boet Zaragoza,
Torrero tercero de Faros.
:Se le declara el haber pa-; 
sivo anual de 1.800 pese
tas, 3/5 de 3.000, por Ba
leares ..................................  ¡1.800

D. Emilio Doce Carro, Jefe 
de Negociado de tercera 
clase. Se le declara el h a
ber pasivo anual de 4.800 
pesetas, 4/5 de 6.000, por
Pontevedra ........................  4.800

D. Agustín Vaissieres y Lo-; 
zano, Inspector del Cuer
po de Telégrafos. ’Se le 
declara el haber pasivo 
anual de 8.800 pesetas,
4/5 de 11.000, por Madrid. 8.800

Doña E tervina Magariño 
Miret, Profesora de la Es-; 
cuela Normal de Maestras 
de Córdoba. Se la decía-: 
ra  el haber pasivo anual 
de 8.800 pesetas, 4/5 de

, ii.OOO, por Málaga  8,800
D. Manuel G utiérrez Mal- 

donado, Sobrestante pri-. 
mero de Obras públicas.
Se le declara el haber pa
sivo anual de 4.000 pese-: 
tas, 4/5 de 5.000, por
Barcelona ..........................  4.000

D. Isidoro Fernández Cal
derón, Guardia prim ero  
de Seguridad. Se le de-*; 
clara  el ¡haber pasivo 
anual de 1.200 pesetas,
2/5 de 3.000, por ¡Madrid. 1.200

D. Felipe iGómez de las He- 
ras y Ramírez, G uardia 
prim ero de Seguridad. Se 
le declara el haber pasi-; 
vo anual de 1.800 pesetas,
3/5 de 3.000, por Madrid. 1.800

D. Joaquín Martínez Calle
jo, Ayudante prim ero de 
Obras públicas. Se le de-r 
clara el haber pasivo 
anual de 6.400 fpesetas,
4/5 de 8.000, por Madrid. 6.400 

D. Valentín Diez de la Las- 
tra, Presidente de la Au-: 
diencia te rrito ria l de la 
Palma. Se le declara el 
haber pasivo anual de
12.000 pesetas, por Ma
drid ...................   12.000

D. Vicente Santiago Man-: 
silla, Fiscal electo de la 
Audiencia te rrito ria l de 
La Coruña tSe le  declara 
el haber pasivo anual de
11.400 pesetas, 4/5 de
14.250, por Burgos  11,400

D. Ramón Posse Nicolich,
Jefe de Administración 
de prim era dase, ' Dele
gado de Hacienda, de Cá-; 
ceres. Se le declara el 
haber pasivo anual de

Pesetas,

9.600 pesetas, 4/5 de
12.000, por Cáceres  9.600

D. Andrés Navarro Palom a
res, Registrador de la 
Propiedad de Manacor.
Se le declara el haber pa-. 
sivo anual de 8.720 pese
tas, 4/5 de 10.900, por
Madrid ................................  8.720

D. Ricardo Montesinos Sa-; 
canelles, Jefe de Admi
nistración de tercera d a - :  
se, Contador de prim era 
clase del T ribunal de
iCuentas. Se le declara el 
haber pasivo anual de
8.000 pesetas, 4/5 de
10.000, por M adrid  8.000

D. Juan  Fernández de Cas
tro y Hevía, Jefe de Ad
m inistración de tercera
clase de Hacienda. Se le 
declara el haber pasivo 
anual de 8.000» pesetas,
4/5 de 10.000, por Madrid. 8.000 

D. Joaquín Morales Martí,
Jefe de A dm inistración 
de tercera clase de la 
Aduana de Port-Bou. Se 
le declara el haber pasivo 
anual! de 8.000 pesetas,
4/5 de 10.000, por Bar-,
celona ........     8.000

D. José Cabellud Cornel,
D irector de p rim era cla
se del 'Cuerpo de Prisio-; 
nes. Se le declara el h a 
ber pasivo anual de 6.400 
pesetas, 4/5 de 8.000, por
Huesca ...............................  6.400

D. Antonio Jiménez Moya,
D irec |or de tercera cla
se de la Prisión de Pal
ma de Mallorca. ' Se le 
declara el haber pasivo 
anual de 4.800 pesetas,
4/5 de 6.000, por Madrid. 4,800 

D. Manuel M atarranz y Era-? 
musbea, D irector áe\ la  
P risión  Central de San 
Fernando. Se le declara 
el haber pasivo anual de
4.200 pesetas, 3/5' de
7.000, por Madriid  4.200

D. Jerónim o I;ppez Gonzá
lez, Oñcial prim ero de 
Hacienda. Se le declara
el haber pasivo anual de
3.200 pesetas, 4/5 de
4.000, por B arcelona.  3.200

D. Edulio García, Oficial
segundo de A dm inistra
ción. Se le declara el h a 
ber pasivo anual de 3.200 
pesetas, 4/5 de 4.Q00, por
Madrid ............................   3.200

D. Antonio Requena San-^ 
tisteban. Se le declara el 
haber pasivo anual de
2.400 pesetas, 4/5 de
3.000, por M adrid ....  2.400

D. Luciano Narganes Mel-
gosa. Auxiliar de prim e
ra clase riel C^mrpo de 
HacieTida, Se lé declara el 
b^ber nativo  anual de 
2 pno -nesefpq, de
2 500, ñor M adrid  2.000

T) Tnpr> rrtdeT*pG<í V Pa'ítor,
(loi riTierno de P ri-  

sinnes. Se le declara el

, Pesetas,

haber pasivo anual de
2.000 pesetas, 4/5 de
2.500, por Castellón   2.000

D. Gustavo López Bárcena,
A uxiliar de segunda cía-, 
se de Adm inistración. Se 
le declara el haber pasi
vo anual de 2.000 pese
tas, 4/5 de 2.500, por B ar
celona ....................................  2.000

D. Benito Copado Jiménez,
Jefe del Cuerpo de Pri-. 
siones. Se le declara el 
haber pasivo anual de 
1.800 pesetas, 3/5 de
3.000, por La Coruña  l.SGO

D. Domingo Regués Puig-
galá, Jefe de Prisión  oe 
p rim era clase. Se le de
clara î el /haber pasivo 
anual de 1,800 pesetas,
3/5 de 3.000, por Lérida. 4.800 

D. José Manuel Boyarizo,
Jefe de Negociado de pri-: 
m era clase, Se le de cla
ra  el haber pasivo anual 
de 4.800 pesetas, 3/5 de
8.000, por Salam anca  4.800

D. Anselmo Mascuñana Ló
pez, Oficial del Cuerpo
de Prisiones. Se le decla
ra  el haber pasivo anual 
de 1.500 uesetas 3/5 de
2.500, por^ Madrid  1.500

D. Carlos Martínez Hernán-,
dez, Oficiial de Prisiones.
Se le declara" el haber 
pasivo anual de 1.500 pe
setas, 3/5 de 2.500, por 
Madrid ................  1.500

Importan las jubilaciones... 156.120

PENSIONES d e l  TESORO

Doña Mercedes Sanz y  Par-: 
dás, viuda, huérfana de 
D. Francisco, Comisario 
que fué de Vigilancia. Se 
la declara con derecho a 
la pensión del Tesoro de 
600 pesetas anuales, por 
Barcelona ........................... 600

Doña Antonia Rodrigue^ de 
Cepeda, viuda, huérfana  
de D. Antonio, Catedrá
tico que fué de la Univer
sidad de Valencia. Se la 
declara con derecho a la 
pensión del Tesoro de 
2.500 pesetas anuales, 
por V alencia ......... 2.500

Doña Ascensión García T ór
n e l e  Ibáñez, viuda, huér
fana de D. Antonio, Jefe 
de la A dm inistración eco
nómica de la provincia 
de Alicante. Se la decía-, 
ra  con derecho a la pen
sión del Tesoro de 1.300 
pesetas anuales, por Ma
drid  .........    ¡1.300

Imnortan las pensiones del 
Tesoro ........................... ..... 4.400

PENSIONES DE MONTEPÍOS

Doña Aauilina Ballesta Fer
nández, viuda de D. José 
Aroca Muñoz, Magistrado 
que fué de la Audiencia



G aceta de M a d rid .-N ú m . 107 17 A b ril 1922 213

Pesetas.

territorial de Las P al
mas, jubilado. Se la de
clara con dececbo a la. 
pensión de Montepío de (Mi
nisterios, por Murcia, de. 1.250 

Doña Ana Guerrero Sán-; 
cbez, viuda de D. F ederi
co Rodríguez; Gil, Oficial 
de p rim era clase del 
'Cuerpo pericial de Adua
nas. Se la declara con de
recho a la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Madrid, de    ' R75

Doña E leu teria  (Rábago- y  
López, viuda de D. Ma
nuel Martínez Soria, Ofi-; 
cial de segunda clase de 
Hacienda. Se la declara 
con derecho a la pensión 

. de Montepío de Oficinas,
por Madrid, de ................  750

Doña Engracia, doña Anto
nia, doña Agustina y don 
José García Martínez, 
huérfanos de D. Juan,
Jefe de Prisión preventí-*: 
va de tiercerá clase. Se 

. les declara con dececho a 
la pensión de Montepío 

. de Oficinas, por Madrid,
de ................................    625

Doña Fernanda IM¡ u r  c S a 
Ruiz, viuda de D. Anto
nio Rodríguez Martínez,
Jefe de Prisión preven-, 
tiva de tercera clase. Se 
la declara con derecho a  
la pensión de JVIontepío 
de Oficiiias, por Murcia,
de ..................................     625

Doña Eusebia del Amo Sán
chez, viuda de D. Fede
rico López González, Ga-; 
tedirático de la Escuela 
Normal de Maestros de 
León. Se la declara con 
dercho a la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Valladolid, de ...................... 1.125

Doña Soledad García de la 
Torre, viuda de D. Ati- 
lano Alonso, Registrador 
de la Propiedad de p r i
m era clase, -Se la decla
ra  con dereelio a la pen-; 
sión de Monteipíp de Oíi- 
cinas, por Santander, de. 1 750 

Doña María Millá Pérez, 
viuda de D. Pablo Go-: 
inasós Oebrián, Oficial 
cuarto de Hacienda en 
Ultramar, ;Se la -declara 
con derecho a la nensión 
de Montepío de Oficinas, 
por Madrid, dé la Nómi
na ex tran jera ...................  , 500

Doña María de la Concep
ción S ierra.Fossefi. v iu - 
da de D. Salvador Veláz- 
qiiez de _ Castro y Pérez, 
Catedrático de la Unlver- 
sidad de Grarada. Se la 
declara con derecho a la 
pensión de Montepío de 
Oflcinas, por Granada, de. 1.125 

Doña Antonia Bendicho y
Bantamarfa, v t u d i a  de
D. Ramón Gémez Ramos,
Jefe de Prisión nreven-: 
tiva de tercera clase. Se

Pesetas,

la  declara con derecho a 
la  pensión de Montepío 
de Oficinas, por T a rra 
gona, de................................. 625

Doña Adolfina Domenchlna 
Gomina, viuda, huérfana 
de D. Juan, Inspector ge
neral de .segunda clase 
del Cuerpo de Ingenie-; 
ros de Caminos, Canales 
y Puertos. Se la declara 
con derecho a suceder a  
su madre doña Adelaida 
Gomina y Ruiz Castella
nos en la  pensión de 
Montepío de Correos, por
Madrid, de .^... 2.000

Doña María Cabasino Cano, 
viuda de D. Miguel Gon
zález Pastor, Oficial se-: 
gundo del Cuerpo de 
Telégrafos. S© la declara 
con derecho a la pen
sión -de Montepío de Co
rreos, por Málaga, d e ...... 750

Doñá María de la Luz Ada-; 
rres y Serralta, viuda de 
D. José Inés Alemán, Ofi
cial tercero del Cuerpo 
d© Telégrafos. Se la de-;

. clara con derecho ,a tía 
pensión de Montepío de 
Correos, por Segovia, de. 950

Doña Rosario U zuriaga y  
Gallardo, viuda de D. Ra
fael Echagüe y Tapia,
Oficial -de tercera  clase 
de Telégrafos. S e 'la  cle-t 

: calara con derecho a la 
pensión de jMontepío d©
Correos, por Cádiz, de... 950’

Doña Concepción Blázquez 
Ibáñez, viuda de D. Aii- 
tolín Davora Pereira, Ofi
cial p rim ero  del Cuerpo 
de Telégrafos. Se la  de
clara con derecho a la 
pensión d© Mo*ntepío do 
Correos, por Coruña, do, 1.425 

Doña Asunción Lozano Sán
chez, viuda de D. EnrD: 
que Martín Poyo, Jefe de 
Sección. de tercera cla
se del Cuerpo de Telé
grafos. Se la declara con 
derecho a la pensión de 
Montepío de Correos, por
Zamora, de ................   1.425

Doña Josefa Belloqui Fe- 
rrer, viuda de D. Ramón 
Duesto y Hernández, Jefe 
de Sección de tercera cla
se del Cuerpo de Telégra
fos. Se la, declara con de
recho a la pensión de 
Montenío de Correos, por-
Madrid, de ó    1.425

Doña María Baro Ardalla, 
viuda de D. Faustino 
Fernández, T orrero m a
yor de Faros. Se la dé-; 
clara con derecho a la 
nensión de MonteníO' de
Correas, ñor Vizcava. de. 750

Doña MaT’̂ í^rita Bosch y 
Ganó, vinda de D. Ga- 
Prípi v'nT>i>n Oficial cuar
to de Corrí^^s. Se la de- 
olppa pori derpcho a la 
■pf>nQÍÓT;’ d^ '''TnnfpDÍo d©
rjorr^nc!, no^ Be^eares, de. 550

I Pesetas.

Doña Jo'sefina, doña Car-; 
men y  doña Rafaela Biel- 
sa Colón, huérfanas d©
D. Antonio, Oficial te r
cero del Cuerpo de Te
légrafos. Se las declara 
con derecho a suceder a 
su m adre doña Jerónim a 
Colón y  Boned en la pen
sión de Montepío de Co
rreos, por Teruel, de  750

Doña Ramona y  doña F ran
cisca de Castro Gutié-.' 
rrez, huérfanas de don 
Juan, Oficial prim ero do 
A dm inistración civil. Se 
las declara con derecho 
a la pensión de Montepío 
de Oficinas, por (Madrid,
de  .........    750

Doña Antonia Martínez Gar
cía, viuda de D. Em ilio 
Villa y  Durán, Oficial de 
segunda clase de Hacien
da. Se la 'dec la ra  con de-, 
recho a la pensión de 
Montepío d© Oficinas, por
Guipúzcoa, de  ......  750

Doña Dolores Martínez Ca- 
ravaca, viuda de D. Juan  
M artini Ponzoa, 'Oficial 
de prim era clase de Ha-, 
rienda. Se la declara con 
derecho a la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Murcia, de  ...........  875

Doña Ana María Rivero 
Ruiz, v iuda de D. Calix
to Vidondo Sanm artín,
Jefe de Negociado de pri- 

, m era clase del Cuerpo de 
Aduanas. Se la  declara 
con derecho a la pensión 
de Montepío de Oficina?,
por Málaga, de> 1:500

Doña Clotilde, doña Espe
ranza M aría de los An^ 
geles y  doña María L ui
sa de Gamboo y  Robles.
Se las declara con dere
cho a suceder a su ma-  ̂
sa de Gamboa y  Robles, 
y  Bermejo en la pensií^ji 
de Montepío d© Oficinas,
por Madrid, d e  .......... 1.625

Doña Francisca Moreno Ua- 
’ ñizares-, viuda de D. José 

G uerrero iCortés, ¡Oficial 
de segunda clase de Ha
cienda. Se la declara con 
derecho a la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Granada, de   ' 750

Doña G ertrudis Oller S.án- 
chez, viuda de D. José 
Cifuentes y  Uabo, Oficial 
de segunda clase de Ha-; 
cienda. S-e la declara con 
derecho a la pensión de 
Montepío de Oflcinas, por
Madrid, d e .... . . . . . . ............   750

Doña Concepción Linares 
Martínez, huérfana de 
D. José, Jefe de Negocia
do de segunda clase de 
Hacienda. Se la declara 
con derecho a suceder a 
su madre doña Luisa 
M artínez Sánchez en la 
pensión de Montepio fe  
Oficinas, por Madrid,/de. 875
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Pesetas,

D o ñ a  ^oíedat^ Miranión 
y Ratón, viuda de don 
Francisco Javier Gonzá
lez Alonso, Oficial de te r 
cera clase de Hacienda.
Se la declara con dere-: 
oho a la pensión do Mon
tepío de Oficinas, por Ma
drid, d e .................  500

Doña María,^ doña G oncep-■ 
ción, doña Mercedes y 
doña Rosario López Ga- 
fearga, huérfanas de don 
José, Jefe de Adm inis
tración de cuarta  clase.
Se las declara con dere-, 
oho a la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por
Madrid, de    1.250

Doña María Belén Díaz Ra- 
ñón, viuda de D. Juan  
Gordillo y Yillalón, Juez 
de prim era instancia que 
fué de jLérmino. Se la 
declara con deredho a la 
pensión de Montepío de
Oficinas, por Huelva, de. 1.125

Doña Encarnación, doña Ce
lia y doña Gloria Pérez y 
González-Río, huérfanas 
de D. Juan, Ayudante de 
Ohras públicas. Se las 
declara con derectio a su 
ceder á su m adre doña 
Cesárea González-Río on 
la pensií^n de Montepío 
de Correos, por Oviedo,
de .................  550

Doña Carmen Gallardo y 
Meridoza, viuda de don 
José Pinceño de la  Hera,
Fiscal que fué de la Au
diencia provincial de Má- 
g'a. Se la declara non de-; 
recho a l a  pensión de 
Montepío de Ministerios,
por Málaga, d e .............   1.250

Doña Josefa Montoya Gó
mez, viuda de D. Juan  
Benito Escobar y  Jim é
nez, A uxiliar segundo que 
fué del M inisterio de Fo
mento. Se la declara con 
derecho a la pensión de 
Montepío de Ministerios,
p or Albacete, d e .. . . . . .......  666,66

Doña María de los Dolores 
López Gutiérrez, viuda 
de D. Valentín SamBri- 
cio Parejo, Jefe de Ad^ 
m inistración de tercera  
clase de Hacienda. Se la 
declara con derecho a la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Tarragona,
de .........   1.750

REMUNHRATORIAS
Doña E nriqueta Gandevi- 

lla Casas, viuda de don 
Hamón Lascarreta del 
Buey, Médico que fué, 
fallecido de epidemia. Se 
la declara con derecho a

la pensión Temuneraío- 
ria, por Navarra, de.

Im portan las pensiones re
muneratorias ..........

Pesetas,

1.100

1.100

Im portan las pensiones de 
Montepíos ..............    35.191,66

MESADAS DE . SUPERAlVENGIA

Doña Rosa Tora Fabregat, 
v iuda de D. B autista  F a 
bregat R o c a ,  Portero 
quinto de la In terven
ción de Hacienda de Cas
tellón. Se la declara con 
derecho a dos- mesadas 
de supervivencia, al res-: 
pecio de 1.500 pesetas' 
anuales, por GastellónA. 250 

Doña Rosario Sánchez In- 
diarazo,-viuda de D. Va
lentín RiescoCácéres, Au
xiliar num erario de Idio
mas del Institu to  gene-, 
ral y técnico de Vallado- ' 
lid. Se la declara con de
recho a dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.500 pesetas anua
les, por Jaén ....„ ..............  250

Doña M artina Vigil Menén- 
dez, viuda  ̂de ;D. José ’
Hevia García, Portero 
cuarto del M inisterio de ‘ 
Instrucción ' ípúRiica y 
Bellas Artes. Se la decía- ' 
ra  con derecho á dos m e
sadas de supervivencia, 
al respecto de 2.000 pe
setas anuales, por Oviedo. 333,32

Doña Amparo Romero Gon
zález, viuda de D. Dioni
sio Gaseante Gómez, Ga- s 
pataz de- prim era clase 
del Cuerpo de Telégra^ 
fos. Se la declara con de-:‘ . 
recho a dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 3.000 pesetas anua
les, por M adrid .....  \  500

Doña Ricarda J i m é n e z  
Blázquez, viuda de don 
Luciano Pajuelo García,
Portero de tercera clase 
de Correos. Se la declara 
con derecho a dos mesa-, 
das de. supervivencia, al 
respecto de 2.500 pesetas 
anuales, por M adrid...... 6,66

Doña Glorinda Serpa y de 
, la Paz, viuda de D. E r

nesto López Cruz, Orde- ' 
nanza de p rim era clase 
del Cuerpo de >Telégra-: 
fos. Se la declara con de
recho a dos m'esadás de 
supervivencia, al respéc-. ^
to de 2.000 pesetas anua-^
Ies, por Santa Cruz -de -
T enerife (Canariejí)--••••.- 333,32

Doña María March, viuda 
de D. Francisco Bel Cas- 
tellnau, Peón caminero 
de térm ino del Estado. '
Se la declara con dere
cho a dos mesadas dé su- /
pervivencia, al; respecta ; 
de 1.460 pesetas anua-^
Ies D o r Tarragona. 243,33

Doña Dolores Naveira Mar
tínez, viuda de t>. Jesús '
Carnero López, Celador

Pesetas,

del Cuerpo de 'Télégra- 
fos. Se la declara con de
recho /ai dos mesadas de 
supervivencia, al respecn 
to de 2.000 pesetas anua
les, por G oruña............. 333,32

Doña Laureaná García Pa-. 
jares, viuda de D. Sebas
tián  de Diego Gamo, Ca
pataz de térm ino del Es - ' '
Lado. Se la declara con 
derecho a dos mesadas de ’
supervivencia; al respec-.

, to de 1.825 pesetas anua
les, por G uadalajara...... 304,16

Doña IMaría Plantadó Va- 
lera, viuda dé D. Toribio 
Ortiz Prieto,, Agente del 
Cuerpo de Vigilancia. Se ,
la declara con derecho a ¿
dos mesadas de supervi- ' '
vencia, al respecto de ; {
4.000 pésetas 'anuales^
por M adrid  .........    666,66

Doña María Mercedes Gil / ^
Amesti, viuda de ,D. L á
zaro Bonel y  Viamonte,

, Portero cuarto del In sti
tu to  general y  téfcnico de 

.. Reus. Se, la declara con ■
derecho a dos mesadas de 
supervivencia, al respec- : 
to de 2.000 pesetas anua
les, por M adrid............... 333,32

Doña Carolina Mayol y Be-i ' 
liña, viuda db D. José 
Escribano y  García, Con- ;
serje  del Museo Nacional 
de Ciencias Naturales. Se 
la declara con derecho a 
dos mesadas de supervi- ' 
vencia al respecto de, pe-; /
setas an u á lev  1.800j(' por"
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  34*0

Doña Josefa Cíaver Pérez, 
huérfana de D. Miguel,
Capataz de entrada del 
Estado. Se la declara con 

, derecho á dos mesadas de . /
supervivencia, al respec
to de 1.277,50 pesetas 
anuales, por Z aragoza...., 212,90

Doña Francisca C i l y e t i  
Arrese, yiuda dé D. José 
Asiañas Sierra, Celador 
de Telégrafos. S,e‘la de
clara con dereciio a dos 
mesadas de superviveh^ 
cia, al respecto de 2.000 
pesetas ahuaíes, por Na
varra  333,32

Doña Eugenia Humada Mi
guel, viuda de D. Aure- ' 
lio Pérez iSagarnizaga.
Oficial quinto que füé de 
Hacienda, jubilado. Se /
la declara con derecho a 
dos mesadas de supervi-. 
vencia, al respecto de pe
setas anuales 1.20Ó, por 
Palencia ......200

fm portan las mesadas de 
supervivencia por una 

. sola vez  : . . .......  6.010,31

PENSIONES D e GR.AGIA DE 
ALMADÉN

Doña Prim itiva . Isabél y 
doña María Magdalena
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Pesetas.

D ürán Abejaro, lu iérfá- 
nas, de D. Antonio, Obre
ro de Almadén. Be las de
clara la pensión de g ra
cia de 0,50 pesetas dia
rias, por Ciudad Real, de

Doña Felipa Francisca Pi~. 
zarroso Varea, viuda de 
D. Teodoro Gómez Ta-r 

. í bas. Obrero de Almadén.
: Se la declara la pensión 

de gracia de , 0,50' pese
tas diarias, por Ciudad
Real,- de.^............ .

Doña Dorotea Em ilia Sán
chez Díaz, viuda ; de don 
Miguel Manuel Rivallo 
Alberto, Obrero de Alma- 
én. Se la declara la pen
sión de gracia de 0,50 pe-, 
setas diarias, por Ciudad
Real, d e .. . . . . . . . . . . . . . . . .......

Doña Fernanda Domingo y 
D. Natalio iMoyano, huér
fanos de D. Rufino Medar
do, Obrero de Almadéil. 
Se Ies declara la  pensión 
de gracia de 0,50 pesetas 
diarias, por Ciudad Real, 
de  ........... .......

Importan las pensiones de 
gracia de A lm adén   .

182,50

1§ 2,5 0 :

182,50

182,50

730

R E S U M E N
Im portan las Jubilaciones.. 156.120 
Idem las Pensiones del Te-.

SOPO ...........................................4.400
Idem las ídem de Montepíos. 35.i9'l,6i6 
Idem las ídem Remunerato

rias .........................    1.100
Idem las Mesadas de super-;

vivencia ...............   5.010,31
Idem las Pensiones desgra

cia de Almadén..................... 730

T o ta l... . . . . . . . . . , , . , . ,  202.551,97

Madrid, 24 de Marzo de 1922'.  ̂ El
D irector general, Arturo Forcat.

* MINISTERIO DE U  eOBEENÁClON 

' s m s É ú ñ E T ñ m S í
Por la Presidencia del Consejo de 

Ministros se dice de Real oréen-a este 
Departamento lo que sigue:

“Exmo. S r ,: V ís ta la  instancia p ro 
movida por D. Julio de Lecea y Na
vas exponiendo que desea publicar un 

Catálogo de la Industria  Española” 
en el que se m uestre la  potenciabili- 
dad económica de nuestro país, a cu
yo efecto pide autorización p a ra  que 
los diversos Centros y  organismos le 
sum inistren aquellos datos quC 7sín 
afectar a sus trabajos peculiarés, §ea 
conveniente dar a conocer,

'S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en 
cuenta el , interés y  utilidad que puede 
reportar el propósito en que se inspira 
el recurrente, se ha servido acceder a 
lo solicitado.”

De la propia Real oréen, com unica- 
da por el Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo traslado a V. S. para  su cono

cimiento y efectos que se interesan. 
Dios guarde a V, S. muchos años. Ma
drid, ,10 dé,.Abril de 1922.— Ê1 Subse
cretario  interino, R. M arín Lázaro. 
Señor Gobernador civil de...

MINISTERIO DE INSTRÜCC í ON P ÍB U C A  
1  Y B E L U S  ARTES

rSUESECHETARSA
.Suprim ida p o r Real o rden  de 15 

de E nero  ú ltiñ io  la enseñanza de la 
L ite ra tu ra  con tem p o rán ea  de las 
lenguas neoriatinas en el d o c to ra 
do de la  F a c u lta d  de F ilo so fía  y 
Letra's, Sección de L iteratura , de la 
U niversidad  iGentral, y su s titu id a  
ÍDOr la de P re h is to r ia , se d isp u so  por 
la m ism a Real o rden  que se provea 
con a rreg lo  a l p roced im ien to  e s ta -  
M ecido en los a rtícu lo s  -238 y s i
g u ien tes de la ley  de In s tru c c ió n  
.publica de 9 de Septiem bre de* 1857.
 ̂ E lev ad asip ó f la Real A cadem ia de 
la H isto ria , el 'Consejo de In s tru c 
c ión  púb lica  y la Facu ltad ' de F i- 
llosofía y L e tra s  de la  U niversidad  
G en tra l las p ro p u esta s  de que h ab la  
lel a rtícu lo  ‘239 de la  expresada ley, 
y de con fo rm idad  con lo en e lla s  
p ro puesto ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  s e r 
vido d isponer que se nom bre a don 
Hugo Obermader C atedrático  de H is
to r ia  p rim itiv a  del hom bre, en la  
Faculltad de F ilo so fía  y L e tra s  de la 
U n iversidad  iGéntral, con derecho a 
los beneficios que se co n sig n an  en  
el a rtícu lo  240’ de la ley de In s tru c 
ción púb lica , que  no p o d rán  ser 
efectiivos h a s ta  tan to  que en  el p re 
su p u esto  de este D epartam en to  se 
consigne  la  can tidad  n ecesa ria  p a ra  
ello, en tend iéndose  m odificada la 
Real o rden  de 15 de E sero  ú ltim o 
en lo re fe re n te  a la denom inación  
de la cá ted ra  que se p rovea.

Lo digo a V. iS. p a ra  su conoci
m iento  y dem ás efectos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. M adrid, 15 
de Ma'fz'o de 1922.— El S u b secre ta - 
rió,' íZabala.
Señop OLdenadór de pagos poi obl^- 

gáciones de este M inisterio

i n f o r m e s  q u e  s e  c i t a n  

De la Real Academia de la Historia,

‘ ExcmOí Sr.: E s ta  Real A cadem ia 
h a  recibido ei tra s la d o  de la Reál 
orden de 15 de Enero del corriente 
año, p roceden te  del M inisterio  de 
In s tru c c ió n  púb lica  y B ellas A rtes, 
a,fin de que in fo rm e a la  m ayor b re 
vedad respecto  del can d id a to  que 
h ay a  de ocupar la nueva cá ted ra  de 

. P reh is to ria , en la F acu ltad  de F ilo - 
.eo fía  y L e tra s  de la . U niversidad 
’CéntraL En el preám bulo de la Real 
orden  se hace co n s ta r  que dicha F a 
cultad, en 14 de Junio de 1921, ele
vó al M inisterio  u n a  exposición so - 
(licitando la creación  de la m encio- 
sada cá ted ra  (en su stitu c ió n  de la 
dé L ite ra tu ra  co m p arad a  de las L en
guas n eo la tin as) y el n o m b ram ien 
to p a ra  ocuparla , con a rreg lo  al c a 
p ítu lo  238 de la v igen te  ley de In s 

trucción pública, del Doctor D. Hugo 
O berm aier. C reada la  cá ted ra  por la 
suso d ich a  Real orden, no ha  d e  
oponerse esta Ckirporación al dpÉeo 
ta n  te rm in an tem en te  expresado de 
la F a c u lta d  de F ilo so fía  y L e tra s  de 
la  U niversidad  Centra,!. H arto  cono
cidos le son dos g randes m érito s  del 
D octor O berm aier, a quien  hace ya 
tiem po nom bró , p o r unan im idad , su 
C orrespond ien te .

El Doctor Obermaier, natural de 
R atisbona  (B av ie ra ), después de 
s u s . estud ios de T eología  y dé H is
to ria  p rim itiv a  del H om bre en la  
Ü niiversidad de V iená -Xcon los 
P re h is to ria d o re s  H oernes y Muc'h, 
e l Geólogo Dénch y el Antropólog,o 
a iia to m is ta  Tollott), obtuvo el grado 
de D octor en F ilo so fía  el año 1904, 
y, después de tra b a jo s  su p lem en tá - 
rio s  en P a rís  (con los esp ec ia lis ta s  
D echélette  B reuil, G randry , L ap p a - 
ren t, C a rta ilh ac  y o tro s ) , fué nom 
brado  P riv a t-D o zen t en la U niver- 
siidad de V iena (cu rso s de 1909 n 
1911); fué luego P ro fe so r en el In s -  
t i tu t  de Padeontologie H um aine, de 
P a r ís  (de 1911 a 1914); P ro fe so r 
ag regado  de la  C om isión de In v es ti
gaciones P a leon to lóg icas y P re h is -  
itóricas de M adrid (1914 á 1919>, y 
E n carg ad o  de c u rso s  (que a c tu a l
m ente  sigue desem peñando) en la 
F a c u lta d  de F ilo so fía  y L e tra s  de la 
U niversidad  C en tra l. P ertenece , co
rno C orrespond ien te , a es ta  Real 
Academia, y además a las Sociedadés 
A ntropo lóg icas de Viena, M unich, 
P a rís , B ru se la s  y P o rto , a la an tig u a  
Sociedad im p eria l de A ntropología  
y E tn o g ra f ía  de M oscú y a la A ca
dem ia del Nuovi L incei, de Roma, 
■entre o tra s  'C orporaciones.

Sus obras c ien tíficas son bien  
conocidas. F ué  la p r im e ra  de ellas 
“D er M ensch der Vorzeit^’, pub licada  
en Berlín el año 1912 y cuya edi
ción, dé lO.OOÓ ejem plares^ e s tá  ya 
ago tada . E n  592 p ág in as de tex to  
tr a ta  de la P re h is to r ia  en general, 
desde el hom bre te rc ia rio  h a s ta  la  
época ro m an a . De e s ta  obra dijo el 
P ro fe so r Ranke, de la U n iversidad  
de M unich (uno de los fundadores 
de la P re h is to r ia  y de da A ntropo lo 
gía científicas) en el A rchivo (a le 
m án) de A ntropo log ía  (B raunsch - 
weig, 191.2, tom o XXXIX, p ág . 320), 
e n tre  o tro s  e lo g io s : “Podem os a fir
m a r  que con los tra b a jo s  de O ber
m aier sobre  la h is to r ia  p rim itiv a  de 
la H um anidad, poseem os u n a  obra 
que, en térm inos tan cabales y crí
ticos, no sólo no ex istía  en A lem a” 
niia, sino que (y nos com place h a 
cerlo  co n sta r) tam poco ex istía  en 
»Ia L ite ra tu ra  m u n d ia l.” (Nun K on- 
nen  w ir aber aussp rech en , dass w ir 
in Obermaiers zusammenfassender 
D arstellung der Urgenchichte der 
M enschhest ein W erk  hesiizen  wie 
es n ich t n u r D en tsch land  in ro lch e r 
W ollstándigkeit und K ritischer Du.r- 
ch a rb e itu n g  b ish e r n ich t b esass, 
sondern  v^ié anch (w as w ir m it fre u  
d iger G enuztung co n s ta tie re n ) anch 
b ish e r in der W e ltlite ra tu r  R eines 
au fg e tre ten  i s t ) . E s ta  obra  fué t r a 
ducida al ru so  y publicada  la v e r
sión en iSan P e te rsb u rg o  el año 
de 1913.

E n  M adrid el año 1916 publicó e(I 
D octor O berm aier su nuevo libro 

- “El hom bre fó s il” (397 p ág in as  en



210 17 A b ril 1922 G ace ta  de M a d rid .-N ú m . 107

o u a rto ) , oibra dedicada exclusiva
m ente  al 'hom bre cu a te rn a rio , y 'de 
la cual en estos m om entos se e s lá  
im prim iendo en Nueva York u n a  

versión inglesa.
Es considerab le  ell núm ero  de 

m o n o g ra fía s  de c a rá c te r  p re h is tó r i
co pub licadas por el D octor O ber- 
m aier, E n  el Archivo de A ntropo lo 
g ía  (a lem án) de los años 1905 y 
190'6; en el Man, de L ondres (19'06) ; 
en  el “B oletín  de la Sociedad G-eo- 
FiOgica de V iena” (190'8); en “L’A n- 
tro p o lo g ie  de P a r ís ” (1905, 1906,
1909, 1912, 1913 y 1914); en la “Sm it- 
hsonian Institución de W áshington” 
(1908); en la “Prahistorische Pom- 
mission der Kaiserdichen Akademie 
der W issenchaften” (W ien 1908) y en 
numerosos folletos, ha dado a conocer 
observaciones y descubrim ientos de 
notable interés ciontíñco*.

P o r lo que a  E sp a ñ a  resp ec ta , son  
tam b ién  de v e rd ad era  im p o rtan c ia  
su s  tra b a jo s . E l h a  tenido la g lo ria  
de d ir ig ir  las excavaciones en Cue
va del lOastiiillo (P u en te  V iesgo), que 
proporcionó el corte cuaternario  
m ás com pleto que se conoce en el 
mundo. El, unas veces solo, otras 
en  co labo rac ión  con los señ o res  
W ern e rt, DreUil, A lcalde del M o, 
Conde de la Vega dcl Sella, B osch 
O im perá, H ernández Pacheco  y 
o tro s ha publicado m o n o g ra fía s  so 
b re  el yacim iento  paleo lítico  de la s  
'Delicias (M adrid ), la P asiega , de 
P u en te  Viesgo, la P ile ta , de B en ao - 
já n  (M álaga), ila cueva del B uxu 
(A s tu r ia s ) , las p in tu ra s  ru p e s tre s  
del B a rran co  de V ^alltorsa (C aste
lló n ) , la m andíbu la  nean d erta lo id e  
de B añó las, el yacim iento  p re h is -  
to'rico de Las C aro linas (M adrid), 
el dolmen de M atarrubilla (Sevi-: 
l ia ) ,  los g lac ia res  de los P icos de 
E u ropa , de S ie rra  de G redos, de 
S ie rra  Nevada y del G u ad arram a, 
etcétera etc. Y es de justic ia  reconocer 
que al D octor O berm aier se debe un  
considerab le  p ro g reso  en el e s tu 
dio sistem ático y definitivo del gla
c ia rism o  español!, investig ac ió n  de 
sum a im p o rtan c ia  p a ra  el p rob lem a 
del h o m b re  fósil.

E s indudable, por lo tan to , que 
h ay  m otivos m ás que su fic ien tes 
p a ra  ju z g a r ace rtad a  la 'dem anda de 
la  Facultad de Filosofía y Letras de 
!la U niversidad  de M adrid, y e s ta  
Real A cadem ia se com place cum 
pliendo la Real o rden  en u n  p r in 

cip io  citadaj en asociarle a aquélla 
proponiendo al Doctor D. Hugo Ober- 
m aier p a ra  la cá ted ra  que se ha  de 
p roveer, con a rreg lo  al artícullo 238

de la v igen te  ley de In s tru c c ió n  p ú 
blica.

Quizá fuese más acertado, sin 
em bargo (y esta  R eal A cadem ia se 
cree en el caso de hacerlo  n o ta r  a l  
M inisterio ) que en  vez de llevar es
ta  cá ted ra  nueva :1a denom inación  
de “ P reh is to ria” se titu lase  “ His
to ria  p rim itiv a  del H om bre”, no só 
lo porque de esta  su e rte  su ense
ñanza se acom odaría  m e jo r a las 
dem ás de la F a c u lta d  a que ha de 
pertenecer, sino tam bién porque en 
ta l sen tido  (no tan  am plio  c ie rta 
m ente  com o el que supone el t í tu 
lo de P rehistoria) se han orientado 
eapeciarim ente los tra b a jo s  del i lu s 
tre  Doctor a quien esta Real Academia 
tiene el gusto  de p ro p o n er.

T a l es el parece r de e s ta  Real 
A cadem ia que, po r su  acuerdo, te n 
go el h o n o r de tra s la d a r  a  V. E., 
cuya vida guarde  Dios m uchos años.

De la Universidad Central,

El Decano de la Facultad de F ilo
sofía y Letras de esta Universidad, 
con fecha 11 del actual, me dice lo 
que s ig u e :

“Excm o. iSr.: R ecibida por con
ducto de V. E. la Real orden de 15 
de E nero  próx im o pasado , r e fe re n 
te a la c reac ió n  de la  c á te d ra  de 
P re h is to r ia  en e s ta  F a c u lta d  y al 
n om bram ien to  p a ra  la m ism a del 
D octor Hugo O berm aier, tengo  íeil 
h on o r de com un icar a V. E. que esta  
F acu ltad  se ra tiñ c a  en el con ten ido  
de su exposic ión  fechada en 14 de 
Ju n io  de 1921 y elevada al M inis
te rio  de Instrucciion  púb lica  y B e
llas  A rtes. Al m ism o tiem po y en la 
sesión  (del d ía  de hoy ), en que la 
F acu ltad  se  h/a ra tificado  en su  p ro 
p u e s ta  a favo r del D octor Hugo 
O berm aier, h a  acordado  por u n a n i
m idad soílicitar del M inisterio  de 
In s tru c c ió n  púb lica  y B ellas A rtes 
que la su sod icha  c á te d ra  no lleve 
el títu lo  de P re h is to r ia , sino  el de 
“H isto ria  p rim itiv a  del H om bre” , 
por hallarse de este modo más en 
a rm o n ía  su contenido con el que 
co n stituye  la m a te r ia  de la  >Seocion 
de H isto ria  de esta  F a c u lta d .”

Lo que tengo  el h o n o r de t r a n s 
crib ir a V. I. para su conocimiento 
y resoUuciión que estim e procedente, 
a los efectos de la Real o rden  de 
15 de E nero  ú ltim o .

Del Consejo de Instrucción publica.

V ista la Real o rden  del 'M iniste
r io  de In s tru c c ió n  púb lica  y B ellas

A rtes fechada en 15 de E n ero  del 
c o rrie n te  año, ¡en la cual se  d ispone 
que el Conseja preseiite candidato 
piara la cá ted ra  de P re h is to r ia  
c read a  en el D octorado de la F a c u l
tad  de F ilo so fía  y L e tra s  'de la  U ni
versidad  C entral.

E s ta  Gomisiion ha  exam inado la  
p ro p u esta  que la  F a c u lta d  de F ilo 
sofía y  L etras hace en su exposición 
de 14 de Ju n io  de 1921, c itada  en ell 
preám bulo  de la Real o rden  su so d i
cha, y en tiende que e s tá  m uy ju s t i 
ficado el n om bram ien to  del D octor 
Hugo O berm aier, súbdito  a lem án. 
D octor en F ilo so fía , P ro fe so r e n  la  
U niversidad  de Viena, en e l I n s t i tu 
to de P a leo n to lo g ía  H um ana de P a 
rís , en ila J u n ta  de In v estig ac io n es 
de M adrid y autor, de lib ros im p o r
ta n te s  en  la especáalidadr m encio 
nada. P ero  en tiende asim ism o (co
mo han entendido la Facultad de 
F ilo so fía  y L e tra s  y  'C iencias de la  
U niversidad  C en tra l y la Real A ca
dem ia de la  H is to ria )  que eli títu lo  
de “P re h is to r ia ” debería  s u s ti tu irs e  
por el de “H istoria p rim itiva del Hom
b re ” , no sólo p o rque  de este  m odo 
se a ju s ta r ía  m ás al c a rá c te r  de las 
enseñanzas que constituyen la  Sec
ción de H isto ria  de la F acu ltad  de 
F ilo so fía  y L e tra s , sino  tam b ién  
po rque se h a lla r ía n  m ás de acuerdo  
con la especiallidad c ien tífica  que el 
Doctor Obermaier cultiva. Así tam 
bién  ce sa ría  la s itu ac ió n  d e te rm i
nada por el conflicto su rg ido  e n tre  
las Facultades de Ciencias y de F ilo
sofía  y L e tras , po r en ten d e r la p r i 
m era  que la P re h is to r ia  debe figu
rar* propiam ente en el cuadro de sus 
enseñanzas-.

REAL ACADEWilA DE CIENCIAS 
CORALES Y PaLITICAS

Esta Real Academia ha exam inada 
las. dos Memorias presentadas al con
curso abierto con arreglo al program a 
del 5 de Julio do 1916, para adjudi
cación del premio del Marqués de la 
Vega de Armijo, correspondiente al 
trienio de 1916 a 1919, acerca del 
tem a “La función del Juez en la ela
boración del Derecho positivo” ; h a 
biendo declarado la Corporación que 
no ha lugar a conceder el citado prem io 
a ninguna de dichas Memorias.

Lo que, por acuerdo de la Acade
mia, 80 pone en eonocimiento del p ú 
blico, como resolijción del expresada 
certamen. Madrid, 12 de Abril de 1922. 
El Académico Secretario perpetuo, 
Eduardo Sanz y Escartín.
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